RES. 1164/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº  2013-17-1-0001057 , Ent. N° 1374/17)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativas a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno, ubicada en la Localidad Catastral de Montevideo (Departamento de Montevideo), Padrón      Nº 3.370 destinada a Oficinas de archivos y depósitos del MTOP ;
RESULTANDO:  1) que por Resolución  ministerial de fecha 23 de diciembre de 2016, se autorizó la inversión de $ 19:326.367,64 a fin de atender el pago de la diferencia entre las Unidades Reajustables depositadas y la indemnización fijada por sentencia dictada por el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de Primer Turno                          (IUE:2-024882/2013) en autos caratulados: “Ministerio de Transporte y Obras Públicas c / LOZANPARK SA y otros – Toma urgente de posesión – Expropiación”, la cual equivale a 46.201 Unidades Reajustables incluída la actualización de las referidas unidades reajustables ya depositadas e intereses legales ;
                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016 acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del monto de $ 19:326.367,64 previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
                                             3) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacadas ante el MTOP, por informe de fecha 23 de diciembre de 2016, se observa el gasto por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 16 del TOCAF, dado que los créditos no pueden destinarse a finalidad u objeto que no sean los enunciados en la asignación respectiva ;

                                             4) que en dicha actuación, la Contadora Auditora expresa que la imputación contable del inmueble no es correcta, el objeto debería ser 372.000 que incluye edificios y locales destinados al funcionamiento de oficinas públicas. El proyecto expropiaciones refiere a expropiaciones para obras, en este caso corresponde su imputación a un proyecto de inversión para compra y mantenimiento de edificios. Y en lo que refiere  al programa no esta claro que el uso del inmueble sea exclusivo para archivo de documentación relacionado con infraestructura vial;   
5) que en la oportunidad, se remite Resolución ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 23 de diciembre de 2016, por la cual se reitera el gasto observado “en atención a la urgencia que revisten las presentes actuaciones”;
6) que la Contadora Auditora con fecha 26 de diciembre de 2016 interviene el gasto por reiteración según constancia de Afectación de crédito  Nº 303 / 2016 por $ 19:326.368;                                                                                       
CONSIDERANDO : 1) que no se invocan en la ocasión nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal;
                                           2) que al ser actuaciones observadas por la Contadora Auditora, la reiteración del gasto debe ser enviada a este Tribunal Central; 
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto interpuesta por la Contadora Auditora en fecha 23 de diciembre de 2016 ;
2) Comunicar a la Contadora Auditora la presente Resolución;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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